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ANEXO N° 3

INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS
GERENCIA GERENCIA DE ASESORÍA JURÍDICA

SUB GERENCIA

Código

13.1

Denominación del Procedimiento

INFORMES LEGALES

Requisitos

Proveído solicitando
informe especifico emitido
por Unidad Orgánica

Objetivo

Emitir un informe legal
a las consultas
formuladas portas
Unidades Orgánicas

Etapas(Unidades

Orgánicas por las que

transcurre el

Procedimiento

Unidad Orgánica
Requiere informe legal,
redacta proveído

Secretaria de Unidad

Orgánica
Recibe, ingresa al
sistema, asigna número y
eleva a la Gerencia de
Asesoría Jurídica

Secretaria de Gerencia de
Asesoría Jurídica
Recibe, registra y deriva el
expediente al abogado del
área

Abogado
Recibe, analiza y formula
proyecto de informe y
pone a despacho de la
Gerencia

Gerente de Asesoría
Jurídica
Observa proyecto y
devuelve expediente a
abogado
Abocado
Recibe, reformula
proyecto y pone a
despacho de la Gerencia

Gerente de Asesoría
Jurídica
Firma informe.

Secretaria de Gerencia de
Asesoría Jurídica
Recibe, registra, archiva
copia y deriva a Unidad
Orgán'ca

Base Legal

Ley N° 27444 Ley
del Procedimiento
Administrativo
General

Derechos

Gratuito

Tiempo

10 minutos

15 minutos

10 minutos

1 día

05 minutos

30 minutos

1 día

20 minutos

Á

Firma y Sello Arequipa, 04 de junio del 2010



ANEXO N° 3

INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS
GERENCIA GERENCIA DE ASESORÍA JURÍDICA

SUB GERENCIA

Código

13.2

Denominación del Procedimiento

RECURSO DE RECONSIDERACIÓN DE
RESOLUCIONES DE ALCALDÍA ÚNICA
INSTANCIA

Requisitos

1. Que sea interpuesto en
15 días perentorios
2 Solicitud por escrito con
generales de Ley.
3. Expresión concreta de
lo pedido
4 El recurso debe estar
autorizado por abogado
habilitado

Objetivo

Emitir el Dictamen
que de resolución al
expediente formulado
por el recurrente

Etapas{Unidades
Orgánicas por las que

transcurre el
Procedimiento

Trámite Documentarlo
Recibe, revisa, da
conformidad, ingresa al
sistema, asigna número al
expediente y eleva a
Gerencia de Asesoría
Jurídica.

Secretaria de Gerencia de
Asesoría Jurídica
Recibe, revisa, da
conformidad, ingresa al
sistema y deriva a
abogado

Abogado
Recibe, revisa, pide
informes técnicos o
notifica ha administrado
para que subsane

Abobado
Recibido el informe o
subsanactón. proyecta
Dictamen y pone a
despacho

Gerente de Asesoría
Jurídica
Observa Dictamen y
devuelve expediente a
abogado

Abogado
Recibe, reformula
Dictamen y pone a
despacho

Gerente de Asesoría
Jurídica
Firma Dictamen

Base Legal

Ley Na 27444 Ley
del Procedimiento
Administrativo
General

Derechos

Gratuito

Tiempo

10 minutos

05 minutos

7 días

ludías

20 minutos

20 minutos

05 minutos

Firma y Sello Arequipa, 04 de junio del 2010



ANEXO N° 3

INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS
GERENCIA GERENCIA DE ASESORÍA JURÍDICA

SUB GERENCIA

Código Denominación del Procedimiento Requisitos Objetivo

Etapas(Unidades

Orgánicas por las que

transcurre e!

Procedimiento

Secretaria de Gerencia de
Asesoría Jurídica
Recibe, registra, archiva
copia y deriva expediente
a Secretaria General

Base Legal Derechos Tiempo

10 minutos

Firma y Sello Arequipa, 04 de junio del 2010



ANEXO N° 3

INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS
GERENCIA -----'. .-- IE • - • ; • • _ • = •• >••': c¿
SUB GERENCIA

Código

13.3

Denominación del Procedimiento

RECURSO DE APELACIÓN

Requisitos

1. Que sea interpuesto en
15 días perentorios.
2 Solicitud por escrito con
generales de Ley
3 Expresión concreta de
lo pedido
4 El recurso deberá estar
fundamentado en diferente
interpretación de las
resoluciones

Objetivo

Emitir dictamen legal
de forma oportuna y
conforme a ley, 3 los
recursos presentados
por los recurrentes

Etapas(Unidades

Orgánicas por las que

transcurre el

Procedimiento

Trámite Documentarlo
Recibe, revisa, da
conformidad, ingresa al
sistema, asigna número al
expediente y pasa a la
Secretaria de la Unidad
Orgánica

Gerencia de !a Unidad
Orgánica
Ubica el expediente,
anexa apelación y eleva a
Gerencia de Asesoría
Jurídica

Secretaria de Gerencia de
Asesoría Jurídica
Recibe, registra, deriva el
expediente al abogado.

Abogado
Recibe, revisa, pide
informes técnicos o
notifica ha administrado
para que subsane

Abogado
Recibido el informe
proyecta Dictamen y pone
a despacho

Gerente de Asesoría
Jurídica
Observa Dictamen y
devuelve expediente a
abogado

Abogado
Reformula Dictamen y
pone a despacho

Base Legal

Ley N° 27444 Ley
del Procedimiento
Administrativo
General

Derechos

Gratuito

Tiempo

10 minutos

2 Días

05 minutos

7 días

1 Ó días

20 minutos

20 minutos
,^r~.

Firma y Sello Arequipa, 04 de junio del 2010



ANEXO N° 3

INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS
GERENCIA GE = EV:.A CE ASESORÍA JURÍDICA

SUS GERENCIA

Código Denominación del Procedimiento Requisitos Objetivo

EtapasfUnidades

Orgánicas por las que

transcurre el

Procedimiento

Gerente de Asesoría
Jurídica
Firma Dictamen

Secretaria de Gerencia de
Asesoría Jurídica
Recibe, registra, archiva.
copia y deriva a Secretaría
General

Base Legal Derechos Tiempo

05 minutos

10 minutos

Firma y Sello Arequipa. 04 de junio del 2010



ANEXO N° 04
ANÁLISIS DE PROCEDIMIENTOS

'

Municipalidad Provincial de Arequipa
Gerencia GFRENCIA DE ASESORÍA JURÍDICA
Sub Gerencia

Nombre del Procedimiento INFORMES LEGALES
Código 13.1 Fecha | 4 06 |2010| |N° do Página

Objetivo Emitir un informe legal a las consultas formuladas por las Unidades Orgánicas
Alcance A todas las Unidades Oigánicas

Inicio del Procedimiento Termino del Procedimiento Calificación Clasificación

Interno Interno Automático | | Sustantivo IL._J

Positivo I I

Externo Externo Negativo [ | Adjetivo

Autoridad Competente para Resolver:

Paso
1

2

'?

/4

5

6

7

8

Cargo Responsable
Unidad Orgánica

Secretaria de Unidad Orgánica

Secretaria de Gerencia de Asesoría
Jurídica
Abogado

Gerente de Asesoría Jurídica

Abogado

Gerente de Asesoría Jurídica

Secrelaria de Gerencia de Asesoría
Jurídica

Gerente de Asesoría Jurídica

Descripción de la Actividad o Paso del Procedimiento
Requiere informe legal, redacta proveído

Recibe, ingresa al sistema, asigna número y eleva a la
Gerencia de Asesoría Jurídica
Recibe, reg stra y deriva el expediente al abogado del área

Recibe, anal za y formula proyecto de informe y pone a
despacho de la Gerencia
Observa proyecto y devuelve expediente a abogado.

Recibe, reformula proyecto y pone a despacho de la Gerencia.

Firma informe

Recibe, registra, archiva copia y deriva a Unidad Orgánica

Tiempo
Minuto

10

15

10

5

30

20

DÍJS

1

1

Derechos: Gratuito

Requisitos: Proveído solicitando informe esj: scifico emitido por Unidad Orgánica

Base Legal Ley N" 27444 Ley del Procedimiento Administiat vo General



A N E X O N ° 04
ANÁLISIS DE PROCEOIMIFNioü

Gerencia
Sub Gerencia

Nombre del Procedimiento
Código 13.2

Objetivo
Alcance

Inicio dol Procedimiento

Interno

Externo

[ ""]

Municipalidad Provincial do An>iinipj
GERENCIA DE ASESORÍA JURÍDICA

RECURSO DF RECONSIDERACIÓN DE Rl 'idi UCIONÉS DE
Fecha | 4 | 06 |2Q1Üf nr ,1.. Página | |

Emitir el dictamen que de resolución al expediunle formulado p&r < • ' ' ' '-üfrenle

A toda la ciudadanía de Arequipa.
Termino del Procedimiento

Interno

Extorno

Autoridad Competente para Resolver:

Paso Cargo Responsable
Registrador de Trámite Documentarlo

Secretaria de Gerencia de Asesoría
Jurídica
Abogado

Abogado

Gerente de Asesoría Jurídica

Abogado

Gerente de Asesoría Jurídica

Secretaria de Gerencia de Asesoría
Jurídica

Dnrechos:

Requisitos:

Base Leqal

Calif.cación

Automático | |

Positivo j |

Negativo |"~X~|

Clasificación

S(1.,MMtivo 1 X

Df^rriprinn rif? la flrfiviriarí n Pa^n rtnl Pn» ."JimientO

Recibe, revisa, da conformidad, ingresa al sistf"
número de expediente y eleva a Gerencia de A1-1

Jurídica

;is|9"a

' ' r r a

Recibe, revisa, da conformidad, ingresa al sisi*-"1 ' / nenva a

abogado
Recibe, revisa, pide informes técnicos o notifica
administrado oara que subsane
Recibido el informe o subsanación, proyecta D"' ""'•'" V Dc

a desjjacho de la Gerencia.
Observa Dictamen y devuelve expedente a ab'"i ' l > l >

Recibe, reformula Dictamen y pone a despacho - '• ' ' • '
Gerencia.
Firma Dictamen.

Recibe registra, archiva copia y deriva expedicci'1 '
Secretaría General.

1 Que sea interpuesto en 15 días perentorios. 2 Solicitud por escrito con genérale--
concreta de lo pedido. 4. El recuiso debe estar autorizado por abogado habilitado

'• ' '- 'V

Ley N" 27444 Ley dd Procuduniento Administrativo General

Tiempo

10

20

20

10

10

bxpreston



ANEXO N ° 04
ANÁLISIS DE PROCEDIMIENTOS

Municipalidad Provincial de Arequipa
Gerencia
Sub Gerencia

Nombre del Procedimiento
Código 13.3

Objetivo
Alcance

Inicio del Procedimiento

Interno | |

Externo | ~X |

GEWNCIA DT ASFSORIA JURÍDICA

RECURSO DE APELACIÓN
Focha J 4 06 |2010| |N° de Página

bmittr Dictamen Legal de forma oportuna y conlorme a ley, a los recursos presentados por los
recurrentes
A toda la ciudadanía de Arequipa
Termino de! Procedimiento Calificación

Interno Automático | |

Positivo

Externo | | Negativo | |

Autor dad Competente para Resolver;

Paso
1

2

3

4

/.

6
A

'( 7

8

9

Cargo Responsable
Registrador de Trámite Documentarlo

Gerencia de la Unidad Orgánica

Secretaria de Gerencia de Asesoría
Jurídica
Abogado

Abogado

Gerente de Asesoría Jurídica

Abogado

Gerente de Asesoría Jurídica

Secretaria de Gerencia de Asesoría
Jurídica

Alcalde

Descripción de la Actividad o Paso de¡

Clasificación

Sustantivo

Adjetivo j~_ |

Procedimiento
Recibe, revisa, da conformidad, ingresa al sistema, asigna
número de expediente y pasa a Secretaria de la Unidad
Orgánica
Ubica exped ente, anexa apelación y eleva a Gerencia de
Asesoría Jurídica
Recibe, registra, deriva el expediente al abogado

Recibe, revisa, pide informes técnicos o notifica ha
administrado para que subsane
Recibido el informe proyecta Dictamen y pone a despacho

Observa Dictamen y devuelve expediente a abogado.

Reformula Dictamen y pone a despacho

Firma Dictamen

Recibe, registra, archiva copia y deriva a Secretaria General.

Tiempo
Minuta

10

5

20

20

5

10

Días

2

7

10

Derechos; Gratuito
1 Que sea interpuesto en 1 5 días perentorios 2. Solicitud por escrito con generales de 1 ey 3 Expresión

Requ sitos; concreta de lo ped do 4. El recurso deberá estar fundamentado en diferente interpretación de las resoluciones

Baso Legal [.ey N° 27444 Ley del Prot.fxlimientn Administrativo Genera! /^
•" -^.



FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

ENTIDAD:

UNIDAD ORGÁNICA

PROCEDIMIENTO :

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AREQUIPA

GERENCIA DE ASESORÍA JURÍDICA

INFORMES LEGALES

;

TRAMITE

DOCUMENTAR10

.

1

.

1

- -

UNIDAD

ORGÁNICA

INICIO

;i

Unidad Orgánica X
Requiere informe legal,

redacta proveído.

l

Secretaria de Unidad
Orgánica Recibe,
ingresa al sistema, asigna
número y eleva a la GAJ

;
'

Remite expediente con
un proveído.

^ — —

Decepciona ex
Informe

— — •

.

—

rediente y el

_- — —

GERENCIA DE

ASESORÍA JURÍDICA

Secretaria
Recibe, registra y deriva el
expediente a abogado del

área

' •

Abogado Gerente
Recibe, anal za y formula Observa proyecto y

a despacho de la Gerencia. abogado.

V

Abogado Gerente
Recibe, reformula proyecto Firma informe

Gerencia.

NO — <C^ Apueba ^5

SI j[

Secretaria
Recibe, registra y archiva

expediente a Unidad
Orgánica

i'
\o /

^v Informe /

¿%
wI/"*Is --•

.



ENTIDAD:
UNIDAD ORGÁNICA
PROCEDIMIENTO:

FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AREQUIPA
GERENCIA DE ASESORÍA JURÍDICA
RECURSO DE RECONSIDERACIÓN DE RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA ÚNICA INSTANCIA

i

TRAMITE
DOCUMENTARIO

INICIO

Administrado presenta
Solicitud y Requisitos

Registrador
Recibe, revisa, da

conformidad, ingresa al
sistema, asigna número a
expediente y deriva GAJ.

Administrado
Subsana lo requerido por

abogado de la GAJ.

GERENCIA DE
ASESORÍA JURÍDICA

Secretaria
Recibe, revisa, da

conformidad, ingresa al
sistema y deriva a

abogado

Abogado
Recibe, revisa, pide

informes técnicos o notifica
ha administrado para que

subsane.

Abogado
Recibido el informe o
subsanadón, proyecta

Dictamen y pone a
despacho del Gerente.

Gerente de A.J.
Observa Dictamen y

devuelve expediente a
abogado.

Abogado
Recibe, reformula
Dictamen y pone a

despacho del Gerente

Secretaria
Recibe, registra, archiva

copia y deriva expediente
a Secretaria General.

UNIDAD
ORGÁNICA

SECRETARIA
GENERAL

•

Unidad Orgánica
Remite infoimes técnicos.

'

-

Secretaria General
Recibe expediente y

dictamen legal.



FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

ENTIDAD:
UNIDAD ORGÁNICA:
PROCEDIMIENTO:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AREQUIPA
GERENCIA DE ASESORÍA JURÍDICA
RECURSO DE APELACIÓN

TRAMITE
DOCUMENTARIO

INICIO

Administrado présenla
Solicitud y Requisitos

V

Registrador
Recibe, revisa, da

sistema, asigna número a
expediente y deriva la

Unidad Orgánica.

Administrado

abogado de la GAJ.

'

•

-

UNIDAD SECRETARIA
ORGÁNICA GENERAL

Unidad Orgánica
Ubica el expediente.

~* anexa apelación y eleva a
la GAJ.

Unidad Orgánica
Adjunta informes técnicos

a la GAJ.

Secretaria General

dictamen legal.

GERENCIA DE
ASESORÍA JURÍDICA

Secretaria
Recibe, registra y deriva el

expediente al abogado

Abogado
Recibe, revisa, pide

nformes técn eos o notifica
ha administrado para que

subsane.

V

Abogado
Recibido el informe o

subsanación, proyecta
Dictamen y pone a

despacho del Gerente.

131
Abogado

Recibe, reformula
Dictamen y pone a

despacho del Gerente.

'

Gerente de A.J.
Observa Dictamen y

devuelve expediente a
abogado,

Gerente de A.J.

I
1

^~\O <^ Apueba ^>—

Secretaria
Recibe, registra, archiva

a Secretaria General.

1
\a /

>v copia /

*Y^

.

.

", "Su' -
*••:•******î .



13.1 INFORMES LEGALES

1.- OBJETIVO
El presente procedimiento tiene como finalidad establecer los pasos a seguir, para emitir
un informe legal a las consultas formuladas por las Unidades Orgánicas.

2.- ALCANCE
Este procedimiento alcanza en su aplicación a todas las Unidades Orgánicas de la
Municipalidad Provincial de Arequipa.

3.- DOCUMENTOS QUE INTERVIENEN
> Expediente que motiva el informe legal.
> Proveído de la Unidad Orgánica.
V Documentación elaborada por el abogado de la Gerencia de Asesoría Jurídica.

4.- APROBACIÓN, DIVULGACIÓN Y ACTUALIZACIÓN
Aprobación: Gerente de Asesoría Jurídica.
Implantación: Unidades Orgánicas.
Divulgación y Actualización: Sub Gerencia de Racionalización.

.- BASE LEGAL
V Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrat ivo General.

6.-REQUISITOS
>* Proveído solicitando informe específico emitido por la Unidad Orgánica.

7.- PROCEDIMIENTO

PASO N" LABOR A REALIZAR

1 Unidad Orgánica solicitante emite proveído y expediente.
2 Gerencia de la Unidad Orgánica recibe, ingresa al sistema, asigna número y eleva a
la Gerencia de Asesoría Jurídica.
3 Gerencia de Asesoría Jurídica recibe, registra y deriva expediente al abogado del
área.
4 Ahogado revisa, analiza y formula proyecto de informe y pone a despacho de la
Gerencia.
5 Gerencia de Asesoría Jurídica observa proyecto y devuelve expediente a abogado.
6 Abogado re formula proyecto y pone a despacho de la Gerencia, para su firma.

'í *™*a*-.-¿{~~'>l •§,7 Secretaria recibe, registra, archiva copia de informe legal y deriva expediente con
informe legal a la Unidad Orgánica solicitante.



. I

13.2 RECURSOS DE RECONSIDERACIÓN DE RESOLUCIONES DE
ALCALDÍA ÚNICA INSTANCIA

1.-OBJETIVO
El presente procedimiento tiene como finalidad establecer los pasos a seguir, para emitir
el dictamen que de resolución al expediente formulado por el recurrente.

.-
2.- ALCANCE
Este procedimiento alcanza en su aplicación a toda la ciudadanía de Arequipa en
general.

3.- DOCUMENTOS QUE INTERVIENEN
> Solicitud y requisitos.
> Proveídos de Trámite Documentarlo y Gerencia de Asesoría Jurídica.
^ Dictamen legal elaborado por Abogado y firmado por la Gerencia de Asesoría

: V\.

.- APROBACIÓN, DIVULGACIÓN Y ACTUALIZACIÓN
Aprobación: Alcalde Municipal.
Implantación: Gerencia de Asesoría Jurídica.
Divulgación y Actualización: Sub Gerencia de Racionalización.

BASE LEGAL
> Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General.

6.- REQUISITOS
> Recurso interpuesto en los 15 días perentorios.
> Solicitud escrita con los generales de ley.
> Expresión concreta de lo pedido.
> Recurso autorizado por abogado habilitado.

7.- PROCEDIMIENTO

PASO N" LABOR A REALIZAR

1 Trámite Documentarlo recibe, revisa, da conformidad, ingresa al sistema, asigna
número de expediente y eleva a la Gerencia de Asesoría jurídica.
2 Gerencia de Asesoría Jurídica recibe, revisa, da conformidad, ingresa al sistema y
deriva a abogado.
3 Abogado recibe, revisa, pide informes técnicos o notifica a administrado para que
subsane.
4 Recibido el informe o subsanación proyecta., dictamen y pone a despacho de la
Gerencia.
5 Gerente observa dictamen y devuelve expediente a abogado.
6 Abogado recibe, reformula dictamen y pone a despacho de la Gerencia.
7 Gerente firma y deriva a secretaria.
8 Secretaria recibe, registra, archiva copia de dictamen y deriva expediente con
dictamen a Secretaria General.



13.3 RECURSO DE APELACIÓN

1.- OBJETIVO
El presente procedimiento tiene como finalidad establecer los pasos a seguir, para la
emisión del dictamen legal de forma oportuna y conforme a Ley, a los recursos
presentados por los recurrentes.

2.- ALCANCE
Este procedimiento alcanza en su aplicación a toda la ciudadanía de Arequipa en
general.

3.- DOCUMENTOS QUE INTERVIENEN
> Solicitud y requisitos.
> Proveídos de Trámite Documentado y Gerencia de Asesoría Jurídica.
> Dictamen legal elaborado por Abogado y firmado por la Gerencia de Asesoría

Jurídica.

.- APROBACIÓN, DIVULGACIÓN Y ACTUALIZACIÓN
Aprobación: Alcalde Municipal.
Implantación: Gerencia de Asesoría Jurídica.
Divulgación y Actualización: Sub Gerencia de Racionalización.

- BASE LEGAL
> Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General.

.- REQUISITOS
> Recurso interpuesto en los 15 días perentorios.
> Solicitud escrita con los generales de ley.
> Expresión concreta de lo pedido.
> Recurso fundamentado en diferente interpretación de las resoluciones.

7.- PROCEDIMIENTO

PASO Nc LABOR A REALIZAR

1 El administrado solicitante presenta solicitud y requisitos.
2 Trámite Documentarlo y Archivo recibe, revisa, da conformidad, ingresa al sistema,
asigna número de expediente y remite expediente al despacho de la Unidad Orgánica.
3 Unidad Orgánica ubica expediente de origen, anexa apelación y eleva a Gerencia de
Asesoría Jurídica.
4 Gerencia de Asesoría Jurídica recibe, registra y deriva expediente a abogado.
5 Abogado recibe, revisa, pide informes técnicos o notifica ha administrado para que
subsane.
6 Recibido el informe proyecta dictamen y pone a despacho de la Gerencia.
7 Gerente observa dictamen y devuelve expediente a abogado.
8 Abogado reformula dictamen y pone a despacho del Gerente para su firma.
9 Gerente firma y deriva a secretaria.
10 Secretaria recibe, registra, archiva copia de dictamen y deriva expediente con
dictamen a Secretaria General.


